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| ESCRIMJURA 
PÚBLICA 

DE CONVERTIBILIDAL 
FIJACIÓN NE 

' CAPITAL AUTOREZADO, 
AUMENI'). 

DE CAPIMAL SUSCRITO 
Y REFORMA 

NOTARIA DE ESTATUTOS 
DE LA ComPAÑia 

mn 
CUARTA 

DEL CANTON DONI S.A. 

Ni CUANTIA: USDS$600.00. Du. Alberto Bobadilla Rodero 
: NOTARIO ¡ En la ciuda] de Guayaquil, 

República 
del Ecuador, aLlos-enceciics 

del mes «de sepliembre 
del año dos mil, ante mi Ductor, FELIX 

: itulor Cuarto del Cantón 

Guayaquil, 
comparoce 

el señor JOSÉ MIGUEL LEÓN JORGE, por 1-75 

| derechos «que representa 
y en su calidad de l'iasidente 

de hi 

- conmyiñia 
DONIS.A., 

conforme 
lo acredila. 

+ eto es «de mies 
des «11 - 

: acompaña 
quien doclara, 

ser ejncutivo 
crear, 

El. ampare 
ins 

. es mayor «da edar, ecualatieno, 
domiciliar 

en esta hn tr! 

persona cuz para cbligarsse y conkalen. +1 <p ¿cda peor hu 1 

identilicacio plenamente doy le de conter.) mise «eo 

comparece a celebrar ésta Esciilura Pública ce «.ONVERURR MAD 

O HJACIÓN DF CAPITAL AUTORIZADO, AUMINTO DE CAPMAL Ste ono 

Y REFORMA DE ESTATUTOS, sobre cuyo objeto y irialhado tot > 

insituido y y la que procede de una manernd lirios espuma 

par sl edi ramiento me presenta des tobridear que «de + a PR 

NOTARIO: + un el Resgistio de escrilurcis poubolia eg er ]on darme reo + 

inves euierizor una que contenga la )svetliora Pr «+ 

CONVERTIBIIDAD/ FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO: P” 

CAPITAL SUSCRU RETORMA DE ESTATUTOS «hs ho 1. cormpueriica Eds 

S.A., qué +: celebfa al tenor de las siguientes clúsulus: PRIMPRA- 
. 

-= ad 
-... ne
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INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Pública, el señor JOSÉ MIGUEL LEÓN JORGE, por los 

dercchos que: representa, en su calidad de Presidente y 

Representante Legal de la compañía DONI S.A., confomno ld 

acredila con la copia del nombramiento, debidamente inscrito. csi 

como el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

decumentos «ue se adjunta como habilitantes. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno) la compañía DONI S.A., se constituyó 

mediante escritura Pública, auvlorizada por el Notario Séptimo del 

Cuntón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el día diez de 

septiembre «de mil novecientos noventa y uno e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón. el día cualro de octubre de mil 

novecientos noventa y uno, con un capital social de dos millones de 

sucres. dividido dos núl acciones ordinarias y nominalivas, de un 

valor nominal dd : un mil sucres cada una.- Dos) Medicunte Escritura 

Pública, autoriza el día dieciocho de julio de mil novecientos 

noventa y cuoabh por el Hoflario Séptimo del Cuntón Guayaquil 

Abogado Educrdo Palquez Ayala, aumente su capital secial 

relormó sus estulutos, la misma «que fue inscrita en «el Regisho 

Mercontil del mismo Cantón, el día lreinla de novistetine de nvil 

novecientos nar nfa y cuatro.- Tres) La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas «de la Compañía DONI SA., coleotaicida en el: 

ciudad de Guayaquil el día cuatro de septiembre de año des | 

resalvió do siyulieneo, a) Convertir u dólares dle los Estudos Unir. 

de America el “amital de la compañía. Por tante, su capital «l- 

cinco múllonc: «de sueros se comica a dzicntos dúluro: 

americanos, divido on - iuco mil acciones ordinanicas y teorica 

de cuatro centavos de dólar americano, cada una; y, en razón «de: 

esta converlibilidad se dispone que se emitan nueves títulos ee 
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NOTARIA 
CUARTA 

acciones y se los canjeen a los accionistas.- b) Fijar como capitel 

autorizado de la compañía, la cantidad de un mil seiscientos dólares 

de los Estudos Unidos de América; y, aumentar ol capital suscrito erv +4 

la cantidad de seiscientos dólares de los Estados Unidos de Américea. 

de lal loma «que, en el futuro la compañía opere con un ccmitral 

DEL CANTÓN suscrito de «achocientos dólares de los Estados Unidos de Américo 

De, Alberto 
Bobadilla Bolero 

Éste aumento se lo realiza mediante la emisión de nuevas acciémes 

divididas en seiscientas acciones ordinarias y nominativas do un 

: NOTARIO colar de los Estados Unidos de América cada una.- e) Que los 

seiscientas acciones en que se divide el aumento de ecapulcil 

acordado, sea suscrito por el accionista señor JOSÉ MIGUEL LÉCAM 

JORGE, Gt virtud de que los demás accionistas han renunciado +1 «1 

derecho parferente de conformidad con la Loy de Compajmñías.- «1) 

Pagra El veininanec por cienlo del valor de «oia una sde has 

acciones del aumento de capital suscrito acordario: asta es. rinnt: 

cincuanta délares de los Estados Unidos de Amética mediant- «1 

depósito en cfectivo que ha hecho el soñor JOSÉ MIGUEL IEC 

JORGE a lla cuenta corienteo de la compuñía.- e) Reforma » 1 

articulo cuinio de acuerdo con el texto aque constan en el+r ba rio 

Junta Goncrol Extraordinaria. TERCERA: DECLARACIONES.- Coaro te rios. 

antecedentes y por los derechos que represento, en mi calid.s)-1 

Presidente y represantunte legal de DONIS.A., cn comnplimion! 

lo iesuello en da Junta General Exiioronolinmenias dde Ace dean 

celebrada el dia cuatto de septiembie rlel cui des mil DECI 5%. > 

Uno.- Gua el capital suscrito de la compañia DOM S.A. de + .2uoce> 

MILLONES cir sucres, se lo convierto a DOSCIENTOS DÓLARES DL Y**. 

ESTADOS UNIDOS »DE AMERICA, dividido en dos: hondas e do 

otdinatics y nomiñalivas de un dólar «de: los Estados Unidos 1 

América cerda tia: y. que en razón de esta oonvertibilidard «e, 
o AS 
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emitan nuevos tílulos de acciones y se los canjeen a los accionistas; 

Dos.- Gua el capital autorizado de la compañía que representa'se lo 

fia en la suma de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Tres.- Que el capita) suscrilo de DON) S.A., se l> 

aumenta en este acto, en la cantidad de SEISCIENTOS DÓLARES DE 

lOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA, mediante la emisión de nuevas 

acciones. que el aumento de capital suscrito acordado se divide 

en SEISCIENTAS ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, que el total de los nuevas 

acciones han sido suscritas por el accionista JOSE MIGUEL LEON 

JORGE. en virtud, de que los demás acclonistas han renunciado a su 

derecho de preferencia; que el capital suscrito así aumentado 

queda, fijado 1 la canlidad de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 105 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que el aumetdo de capital ha sich 

pagada en vn veinlicinco por ciento: esto cs. ciento cincuente: 

dólares de los lados ¿Unidos de América: Cuatro.- Que so reformer: 

el artículo quito de los Eslalutos Sociales clo DONI S.A.. «de acuer: 

con el texto que se encuentra contenido cn el Acioa de .Hhimils 

Genernt de Accionistas, cuya ecnpia debidamente certificada +. 

agrega para due forme parte integrante de ósta Esentua Públics" 

Cinco.- Que el arcionista, señor JOSÉ MIGUEL LÉON JORGE, es =l 

nacionalidad «+ eatoricna. CUARTA: DECLARACIÓN JURASAENTADA. - 

Yo, JOSÉ MIGULi HLÓN JORGE, por los derechos que represento Y ++. 

mi calidad «1: Presidente y Representante legal «e DONI 5... 

declaro baje juramento que, el capital de la compañia «da mi 

representación, 3e encuentra lolalmente integrado de: acuerdo a de 

resalución adepiadua en la Junta General Exhacrdinaria e. 

Accionistas, celebrada el día cualro de septiembre cel amo «des mii: 

Agregue usled señor Notario, las demás tormalidades «le 

 



EN Guayaquil, agost to o 29: del 2 a 
2 7 

Señor lino E 
JOSÉ MIGUEL LEÓN JORGE/ —-... . Ad 

A 

Cludad.- . . NN, a, 

De nuestras consideraciones: * 

Cúmpleme comunicarle, que la Junta General Extraordinañía de 
Accionistas de la COMPAÑÍA DONI S.M, reunida el día de A resolvió” por 
unanimidad re extegirlo a usted: PRESIDENIZ.de la misma, por el periodo de 

:.CINCO AÑOSY Le correspo de entre otras. cosas ejercer la Representación 
Legal, Judicial y Exirajudici de la: empresa. o e e 

As A MA ho yo y] 

la compañía DONI S.A., se' onstiuyl mediante Escritura Pública! 
autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 
"Falquez Ayala/el 10 ce septiembre de 199/'e Inscrita en el Registro Mercantil" 

del mismo Cantón, el 4 de octubre del mismo año/ Aumentó su Capitaly ' 
Reformó sus EntutoY mediante Escritura Pública autorizado por.el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala;/el 19 de 

jullo de 1994/ e Insert 07 en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 30 de 
noviembre del 1.994 

Augurándole éxito en sus funciones, quedamos de usted, / 

Atentamente, 

p. DONIS.A. 

les , Y / 

.. A er gra 

HAYDEE RAQUÉL VELASCO DE LÉON 
- Gerente Genejal Y ** 

C.1.4é 17-0090880-7 / 

RATON: Acepto el cargo de Presidente“he la compañía Don S.A., para el 

cual he sido designado, Guayaquil, 29 de agosto del 2000. / 
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-X.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de" 

PRESIDENTE de la compañía DONI S.A., a favor de JOSE MIGUEL 

LEON JORGE, folio(s) 60.192 Registro Mercantil NÚMETOo 15.964 

Repertorio número 21.491.- Se archivan los Comprobantes de 

pago por? los impuestos respectivos, - Guayaquil, siete de septiembre 

| DRA. KATIA MURRIETA WONG. e 
+ REGISTRADORA MERCANTIL ENCARGADA a Cd 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCTONISTAS DE LA 
COMPAÑIA DONI S.A., CELEBRADA El, CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL. . . 

II. uy 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de septiembre «el dos mil, a 
las nueve horas, en las oficinas situadas en Vélez Número quinientos trece y Boyaca, 
tercer piso aficma número uno, se reunieron los accionistas de la compañía MOM 
S.A., señores: JOSÉ MIGUEL LEÓN JORGE, por sus propios derechos y pen ho: 
que representa en su calidad de Presidente, como proptetario de dos mál qumientas 
acciona; y, HAYDEE RAQUEL VELASCO DE LEÓN, por sus propios derechws 
por los que representa en su calidad de Gerente General, como propictaria de dos 
mil quinientas acciones. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de un mil sticres. 
Encontrándose presentes todos los accionistas que representan la totalidad «a! 
capital social de la compañía, resolvieron por unanimidad constituirse en himta 

General Extiaordinatia con el objeto de tratar los siguientes puntos del orden del 

día: 

1. Convertibilidad del capital suscrito, de sucres a dólares americanos y, 
emisión y canje de los títulos de acciones; 

2. Establecer el capital autorizado y aumentar el capital suscita «de la 
compabhía; 

3. Suerppeea y pario del aumento; y, 

4. Reforma de estututos. 

Estando confurme en los asuntos a tratarse y en el hecho de que se comio. 
validamente <-ta Junta General sin el requisito de cunvoratoria p::via publ: +: 

la prensa. se “nstala la sesión, haciendo uso de la autorización: que certo 
articula 233 de de Loy de Compañias. 

Ho apien a «ta Junta dot romisarms de da compañia, a quer der dra 

copeciol a tidad de Cd OS. 

Anlía de Presidonle <l ceñc JOSÉ MIGUCL LEON 30M. SL, y aia de Susa 
sy Gerente Gancral, señora HAYDEE RAQUEL VELASCO DLLEONL quer to: 
de constatar da existencia del quórum reglamentario y de coaioar da let. 
acconicias, india que no hay impedimento para la celebración de la Junta, y 21? 
virtud el Presidente de la sesión la declara validamente consttuida y Irma 
incialedo y dispone que se bate esbre dos puntos del arden riri día. dr 
alumnas TITS imso, la Himnia pol UNO Ai aid eo retos peste iva: 

d. Corre lie s las Estados Utados de Ánica el Capel de ds ota. 2 

Po tanto, su capital delcifto millones de sucres se convierte a descientos dolatts ue 

lus Estadio Unides «Ip / Antica, dividido en doscientas occiones ordiimsi.. +
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nominativas de un dólar de los Estados Unidos de: América cada una; y, en razón de 
ésta cunvertibilidad se dispone que se emitaninuevos títulos de acciones y se los 
canjeen a los accionistas, señores JOSÉ MIGUEL LEÓN JORGE, propietario de 
dos mil quinientas acciones; y, HAYDEE RAQUEL VELASCO DE LEÓN, propietaria 
de dos mil quinientas acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de 
un de dólar de los Estados Unidos de Américas -: ip 

Una vez tratado y aprobado por unanimidad éliprimer punto. de orden del día, la 
Junta entra a conocer el segundo del mismo, esto es: . : :.* 

AY " 
2. Fijar como capital autorizado la suma de un mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América y aumentar el capital suscrito en la cantidad de seiscientos 
dólares de los Estados Unidos de América, de tal forma que, en el futuro la 
compañía opere con un capital suscrito de ochocientos dólares.de los Estados Unidos 
de América. Éste aumento se lo realiza mediante la emisión de nuevas acciones, 
dividiéndase el monto del aumento en selscientas acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. :  - 

Una vez tratado y aprobado por unanimidad el segundo punto del orden del día, la 
Junta entra a conocer el tercer del mismo, esto es: 

3. Que las seiscicntas acciones en que se divide el aumento de capital acordado, 
sean suscritas por el accionista señor JOSÉ MIGUEL LEÓN JORGE, en virtud «le 
que, los demás accionistas han renunciado a su derecho preferente, de acuerdo a la 
Ley de Compañías. 

Uña ve? tratado y aprobado por tmanimidad el tercer punto del arden del día, la 
Junta entra a cons” er el cuarto del mismo, esto es: 

4. Yo el valor de las seiscientas nevar acciones cuyo monto bal asciende a 

seiscientos dólares de dos Estarlas Unidos de América, ha tido susciito Íntegramenta 
suscrito y pagado en un veinticinco por ciento el valer de cada una de «lux, 

medimnte el depósito en dinero efectivo «ue ba he ho el seño JOSÉ HIGUNL 
LEÓN JORGE, a |. csienla cortante de la compañia. 

Una vez tratado y aprobado por unanimidad el cuartu punto del orden del día, la 
Junta cura a conccer el quinto del mistna, esto es: 

5. Reformar el articulo quinto de los Estatutos Sociales de la compañía con o! 
siguiente texto: 
5.1. ARTÍCULO CUELNTO.- La compañía cuanta con un copita! autorizado de un "oil 
seiscientos dólares «le los Estados Unidos de América y un capital suscrito «le 
ochacientos dólaro: de los Estados Unidos de Amétia, dividido en doscientar 
acciones ordinarios + naminativas de un dólar de los Estados Uoildo, de Amón +. 
cada una; y, selscientas nuevas acciones ordinarias y nciminativas de un dulas de lo, 
Estado. Unidos de América cada una. Los titulos de las acciones serán firmades yu: 
el Presidente y el Gerente General de la compafila y cada título puede contener tna 
o varias acciones. 

   



La Junta en cumplimiento de dicha obligación, deja constancia que los 
documentos que deben incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de accionistas «que representan, el valor 
pagado por ellas y los votos que corresponden; y, 

b) Copia de la presente acta cun la certificación del Secretario de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se concede un receso 
para la redacción de ésta acta y reinstalada la Junta con los nismos concurrente; 
se la prueba en todas sus partes y sin observación alguna, firmando para 
constancia todos los asistentes a ésta sesión. f) José Migucl León Jorge 
Presidente de la Junta; f) José Miguel León Jorge; F) Haydee Velasco de León 
Secretario de la Junta. 

CERTIFICO: Es fiel copia del original que reposa en las libros de la compañía a 
los cuales me remito en caso necesario.- Guayaquil, cuatro de septiembre del 
año dos mil. 

Hntles (7 Fora 
HAYDÉE RAQUEL VELASCO DE LEÓN 

SECRETARIO DE LA JUNTA. 
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escritura pública. FIRMADO: ABOGADO ELIO QUINTERGE 

Registro número dos mil seiscientos ochenta y ocho, dd 

  

e. 

Abogados de Guayaquil.- Queda agregado a la de 7 

Escritura Pública el nombramiento del representante Legal de la 
al 

compañía.- Hasta aquí la Minuta, todo lo cual, en un mismo texto,” 

queda elevado a Escritura Pública.- Yo, el Notario, doy fe que, 

después de haber sido leída, en alta voz. toda ésta escritura 

pública al compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, 

el Notario, en un solo acto 

e Mi 17 LEÓN JORGE 

C.C. E 09-15856483-0 

CV. Ésenío 

  



  

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra 
investido, DA FE, de que se ha tomado nota la margen de la matriz de 
fecha 11 de Septiembre del 2000; de lo dispuesto en la Resolución No. 01-G- 
1J- 0003668, del 5 de Abril del 2001, dictada por el Inte: dente Jurídico de 

   

    

   

la Oficina de Guayaquil (E), de la Superintendencia de Dl de que 
ha sido aprobado, la conversión del capital, el capite yizádo, el 
aumento de capital y la reforma del estatuto de la compañia”DONI S.A., 
conforme al contenido de la escritura pública que anteceg 
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de la Compañía NI SAS : q 8 oj00 4 EZ 
MES núme dEZA cl regiero Epalas hol ore 

bojo el número 42400481 Repertorio- 2- CERTIFICO: Que 
con techo de hoy, ha arctivado una O     

 



RAZON: En esta > Fecha se efectuó (aron) DO anotación (es) del contenido 

do. osta ES tulo, o, al margen de la(s] iescripción[es), respectiya(s],= 
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| RUGISIRO MERCANTIL DEL 
CANTON GUAY. Gui, 

| 13, Bro” por esis tn Ecjo 

  

      

   


